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RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se autoriza a las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes para anunciar una convoca
toria extraordi.naria de exámenes.

Atendiendo a las peticiones recibidas, f

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a las Escuelas
Superiores de Bellas Artes para anunciar una convocatoria ex
traordinaria de exámenes, sin distinción de alumnas de ense
iUlllza oficial o libre, en las mismas condiciones y circunstancias,
en cada caso, que hayan sido dispuestas para Jos alumnos uni
versitarios del Distrito a que pertenezca cada una de las Es
cuelas.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 9 de enero de 1973.-P, D., el Subdirector general,

Ramón Falcón.

Sres. Directores de :as Escuelas Superiores de Bellas Artes.

2 No dara lugar al encuadramiento dispuesto en el número
anterior la realización dI? actividades que, aunque comprendidas
en el mismo, se refieran '1 fincas urbanas que estuviesen ocu
padas totalmr>nte por una Entidad o Empresa para desr::.rroJlar
en ellas las actividades que le sean propias.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones pudieran plantearse en la apli
cación de la presente Oraen, que tendra efectos a partir del
día 1 del mes siguiente al de su publicación en el "Boletín Qfi·
cial del Estado".

Lo que digo a VV. lI. para su conodmiento y efectos,
Dios guarde él. VV. lJ
Madrid, 22 de enero df 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director. general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la Resolución de l~

Dirección General de Trabajo por la que se aprueba
el calendario de fiestas para el año 1973 aplicable
al personal comprendido en la -Ordenanza del Tra
buio en la Marina Mercante.

Advertido crror por omisión en el texto remitido para uu
publicación de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado" número 16, de fecha 18 de enero de 1973,
página 967, columna primera, se transcribe a continuaCión la
oportuna rectificación:

En la relación de fiestas. entre las líneas correspondientes
a «21 de junio: Corpus Christie, y d8 de julio: Fiesta de EXéll
tación al Trabajo". dehe figurur la siguiente: «16 de julio:
Nuestra Señorn cid Carmen".

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación sobre convocatoria exáme·
nes mayores de veinticinco años para ingreso en
la Universidad Polit'écnica de Madrid.

Excmo. SI'.: De conformidad con- la propuesta formulada y
con 10 dispuesto en la Orden de convocatoria de 21 de noviem
bre último, para ingreso de los mayores de ,veinticinco años
en las Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias
dependientes de la Universidad Politécnica de Madrid,

Esta Dirección Gener"tl ha resuelto que dichas pruebas ten
drán lugar los dias 5 y 6 de. febrero próximo, a. las dieciséis
horas, en los locales de la Escúela Técnica Superior de Ingenie
ros Agrónomos de Madrid.

Los aspiwlltes, que haurán de presentar el docume'nto na
clonal de identidad, vendrán provistos de pluma o boligrafo.
lápiz y goma de borrar y, en su caso, de un diccionario del
idioma escogido.

Lo digo a V, K para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. K m11chos a1'1.05.
Madrid, 23 de énero de 1973,-El Director generaL Luis Suá

rez Fernandez.

Excmo. Sr. Rector MugnHico de la Universidad Politécnica de
Madrid. MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de enero de 1973 sobre la Mutuali
dad Laboral de Empleados de Fincas ·Urbanas,. En·
tidad Gestora· del Régimen Getler~l de ·la Seguridad
Social.

11lnos. Sres.: La Mutualidad Laboral de Porteros de Fincas
Urbanas, encuadra a las Empresas y trabajadores que se rigen
por la Ordenanza Naciona~ de Trabajo para Empleados de Fin
es Urbanos, por lo que quedan fuera de su ámbito personal
quienes por cuenta y baje la directa dependencia del propieta
no de la finca realizan para ésta trabajos Jiferentes del servi
cio de portería.

'Tal situación plantea problemas y dificult.ades de caracter
administrativo, tanto a las Empresas como a las distintas Mu
tualidades Laborales afectadas. Parella, tenienao en cuenta el
principio de unidad de Empresa y la propia finalidad común
a la que responden todo1:' los trabajos aludidos se considera
aconsejable encuadrarlos en una sola Mutualidad Labonil.

finalmente tambien se considera oportuno actualizar la rtec
nominación de tal Mutualidad para adecuarla a la actividad
genérica de las Empresas y trabajadores que ha de encuadrar.

En su virtud, a propuesw de la Dirección Ceneral de la Se
guridad Social, este Mfi:üs:erio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." La Mutua!idad Laboral de Porteros de Fincas
Urbanas se denominara en lo sucesivo Mutualidad Laboral de
Empleados de Fincas Urbanas.

Art. 2," L En la Mutualidad Laboral de Empleados de Fin
cas Urbanas estarán encuadrados:

al Como empresarii)s, los propietarios de fincas urbanas
po~ razón de 10& trabajadore::r a que se refiere el apartado si~
gUJCote.

. bl Como trabajadores, los que, por cuenta y bajo la directa
dependencia de propietarios de fincas u;rbanas; tengan enco
mel??ada la vigilancia.. cuümdo, limpieza, conservación yrepa
raClOn de una o vanas de dichos fincas o de sus servicios,
ctJalquiera que sea la Reghmentación de Trabajo u Ordcmwza
aplicable para regular la relación laboral exi::;tente.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se deciara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Vi&to el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación del Ministerio de Industria de La Coruña a
petición del Ayuntamiento de Cerceda, con domicilio en Cer
ceda, solicitando declaración en conCl'Gto de la utilidad pública
para el establecimiento de una linea a 15 kV., de 130 metros
de longitud, con origen en la linea de igual tensión del distri
h'l,lidor don Francisco Ferreño Rabuüa], y con término en la
estación transformadora a instalar en el Grupo Escolar, de
50 kVA., relación de tra'lsformación 15.000 ± 5 %/380-220 voltios,
en el Ayuntamiento de Ccrceda autorizada su instalación por
est.a Delega-::ión Provincial del Ministerio de Industria de La
Coruña con fecha de hoy y cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenados en el capit.ulo 111 del Reglamento aprobmlo por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
ma1eria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ordon de este Minister-io de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial de! Ministerio de Industria de
La -Corui'ia, a propuesta. de la Sccción correspondiente, ha
resuelto:

Declarar en concreto la utilídad pública de la insLalación
eléctrica qU8 se cita. a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

La Coruña, 9 de enero de 1973. -El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-115-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de /.3 de enero de 1973 sobre adiudicación
de las funciones de fomento del cultivo del lúpulo.

llmo, Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto
239:1/1972, de ·~8 de agosto, por el que se dictan normas para
el fomento del cultivo del lúpulo, fué convocado por Orden de
este Ministerio de JO de octubre concurso público para concer-


